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convenio de colaboración en proYECTOS DE INVESTIGACIÓN entre EL institut de recerca DE L'HOspital universitari vall D'HEBRON y ..............

A Barcelona, a ...

REUNIDOS

De una parte, el Institut de Recerca de l'Hospital Universitari Vall d'Hebron, fundación privada (en adelante IR-HUVH) con CIF G-60594009, y domicilio en el Passeig Vall d'Hebron 119-129, 08035 Barcelona, en su nombre y representación el Sr. Lluís Massó Guitart, con DNI 37333429J, como Administrador del IR-HUVH.

De la otra parte, la ......... (en adelante XXXX) con CIF y con sede social en, y en su nombre y representación el Sr. con DNI/NIF núm. como .... 

EXPONEN

1. Que el IR-HUVH  tiene la voluntad de impulsar, promover y desarrollar la investigación y el conocimiento científico y tecnológico en el campo de las ciencias de la salud y de la vida desde las vertientes básica, clínica, epidemiológica, salud pública, económica y en servicios de salud.

2. Que la….. es una ……que está interesada en colaborar en las finalidades del IR-HUVH 

3. Ambas instituciones, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, expresan la voluntad de reforzar a los investigadores y grupos de investigación existentes así como de establecer colaboraciones científicas que permitan el desarrollo de la investigación.

En consecuencia para establecer las bases para la colaboración conjunta, las partes reconociéndose en plena capacidad para llevar a cabo el siguiente pacto suscriben el presente Convenio de acuerdo con las siguientes cláusulas.

CLÁUSULAS

primera. OBJETIVO DEL convenio

1. El objetivo de este Convenio es el de regular las relaciones de colaboración entre el          IR-HUVH y la........ 

segunda: contenido del convenio

1. El presente Convenio tiene por objetivo llevar a cabo el Proyecto de Investigación con título…….

2. El presente Convenio considera Proyecto de Investigación todos aquellos estudios que se enmarquen dentro de los siguientes ámbitos: investigación básica, clínica, farmacológica, epidemiológica, salud pública, economía de la salud, investigación en servicios sanitarios. 

3. Las actividades objeto de colaboración entre el IR-HUVH y la …..en virtud de este convenio constan en el Protocolo del Proyecto de Investigación que se adjunta como Anexo 1 al presente Convenio,  en el que debe  constar entre otros, los siguientes aspectos:

· Definición del objetivo que se persigue

· Metodología

· Presupuesto total y medios materiales y humanos que requiera el citado proyecto.

· Aportación técnica de conocimientos específicos de cada institución.

· Normas de coordinación técnicas y científicas, ejecución y seguimiento del proyecto.

4. El presente Convenio hace referencia única y exclusivamente a este Proyecto de Investigación, pero no a cualquier otro que pueda estar relacionado directa o indirectamente. Cualquier otro trabajo de investigación relacionado con el presente, deberá establecerse y convenirse en un Convenio distinto.

TERCERA. equipo de investigación

1. El Responsable Científico del Proyecto de Investigación será el Dr. ………………. del Hospital Universitari Vall d'Hebron (HUVH), el cual se responsabilizará de la marcha del convenio así como de informar al Director de Investigación del HUVH de los aspectos generales del Proyecto de Investigación.

2. El Investigador Principal será el Dr. ..................... del HUVH

3. El Investigador Principal se compromete a presentar al Comité Etico de Investigación Clínica (CEIC) del HUVH para su aprobación y obtención de autorización el proyecto de investigación objeto del presente convenio. Este convenio no tendrá validez mientras no exista la aprobación y autorización del CEIC, siendo responsable el investigador principal del cumplimiento de esta cláusula y de procurar que en el momento del inicio del proyecto se disponga de la correspondiente autorización.

4. El Investigador Principal se compromete a presentar, si procede, al Comité Etico de Experimentación Animal (CEEA) del HUVH para su aprobación y obtención de autorización el proyecto de investigación objeto del presente convenio. Este convenio no tendrá validez mientras no exista la aprobación y autorización del CEEA, siendo responsable el investigador principal del cumplimiento de esta cláusula y de procurar que en el momento del inicio del proyecto se disponga de la correspondiente autorización.

5. Los nombres de las personas y afiliación que formaran parte del Equipo de Investigación deberán constar en el Anexo 2 del Convenio.

6. Los parámetros generales del Proyecto de Investigación estarán previamente determinados en consenso entre el Responsable Científico del Proyecto y la …………….y quedarán recogidos en el protocolo de investigación que se adjunta en el Anexo 1 del presente Convenio. En caso de que se aprecie una desviación entre lo acordado por ambas partes y el desarrollo efectivo de la investigación, ello podrá ser motivo de rescisión del Convenio, de acuerdo con lo establecido en el punto séptimo del presente Convenio.

CUARTA. RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN

1. Las partes reconocen que el derecho de publicación de los resultados de la investigación realizada por el Equipo Investigador, de acuerdo con lo que prevé el presente Convenio, corresponde a éste.

2. La …………………., en virtud de este Convenio de colaboración, gozará de una serie de ventajas, a saber:

· Acceso preferente a cualquier descubrimiento del Equipo Investigador. Este acceso preferente se podrá referir a la posibilidad de pedir a éste un retraso de seis (6) meses antes de hacer público el mencionado descubrimiento, con tal de poder hacer la …………….. un estudio propio del mismo.

· El Equipo Investigador informará a la ........................, sobre la Publicaciones Científicas que el Equipo Investigador y/o cualquiera de sus colaboradores puedan realizar. 

· El Equipo Investigador informará regularmente a la …………, sobre el estado de progreso del Proyecto de Investigación y, a solicitud de la misma, en cualquier momento que considere oportuno.

· En las Publicaciones Científicas en que aparezcan los descubrimientos se deberá hacer referencia a  la.………………, de manera que, si en los mismos interviene un investigador de ………………, la publicación se hará de forma conjunta. En el caso de que el descubrimiento no intervenga ningún investigador de la…………….., se deberá hacer referencia explícita a la colaboración de  la ……………..

3. El Equipo Investigador garantizará a la ……………….., en documento escrito, adjuntado como Anexo 3, firmado por el Responsable Científico del Proyecto y por cada uno de los colaboradores, que la información que reciba de la misma y los resultados de la investigación serán mantenidas en absoluto secreto por los mencionados colaboradores, durante el plazo de seis (6) meses establecido anteriormente, dando preferencia de conocimiento de los resultados a la ............................. 
4. En el caso de que los resultados del Proyecto de Investigación den lugar a una Patente o Modelo de Utilidad, las partes determinaran a quien pertenece la titularidad de los resultados de investigación de acuerdo con la ley 11/1986 de Patentes (BOE 26-3-1986, núm.73). Estos aspectos se recogerán en el Anexo 4 del presente Convenio especificándose entre otros:

· Titularidad. 

· Derechos de explotación.

· Quien se hará cargo tanto de las obligaciones como de los derechos que la tramitación de la solicitud de patente y correspondiente otorgamiento comporten. 

· Derechos que correspondan los investigadores. 

5. Cuando las características del Proyecto de Investigación suponga el manejo de datos personales el Equipo de Investigación tiene el deber de preservar muy especialmente la confidencialidad sobre los datos personales o clínicos, de los sujetos de estudio de acuerdo con la Ley Orgánica 15/99 de 13 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal (B.O.E. número 298, de 14 de diciembre de 1999).

QUINTA. Financiación

1. En el momento de la presentación del proyecto de investigación para su evaluación, la....... ………………..abonará al IR-HUVH la cantidad de 750 Euros (siete cientos cincuenta euros) más el IVA correspondiente en concepto de gastos de gestión, evaluación y control administrativo del proyecto de investigación. Esta cantidad no será exigible ni reintegrable si una vez efectuado el estudio de la documentación presentada y evaluado el proyecto propuesto, éste no llega a realizarse sea cual fuere el motivo. 
2. Se establece como aportación económica para este Convenio la cantidad de ……….. EUROS (más ………….I.V.A), por la suma de los siguientes conceptos:

	GASTOS
	EUROS

	1.Gastos de material fungible
	

	2.Personal para el proyecto
	

	3.Otros gastos
	

	4.Gastos de gestión, evaluación y control administrativo 
	750

	5.Aportación IR-HUVH 

(Promoción Investigación 15% sobre 1, 2 y 3)
	

	Subtotal
	

	I.V.A (16%)
	

	T O T A L
	


3. La …………….. financiará el Proyecto de Investigación de acuerdo con las siguientes condiciones:

*
50% a la firma del Convenio

*
25% …………………….

*
25% …………………….

4. El IR- HUVH asumirá las tareas de gestión económica del Proyecto

5. El IR-HUVH percibirá de la ………………., la cantidad del 15% de los gastos totales presupuestados, con destino a la Promoción de la Investigación, de acuerdo con sus fines fundacionales. Dicha cantidad será abonada igualmente en los términos que se establecen en el punto 3.

sexta: MODIFICACIÓN Y REScisión

1. Este Convenio se podrá rescindir en cualquier momento, por cualquiera de las partes, por razones justificadas y previo aviso de tres (3) meses de antelación.

2. El IR-HUVH entenderá que la ...................... está de acuerdo con los resultados del Proyecto de Investigación, siempre que no manifieste lo contrario por escrito, antes de la fecha prevista de finalización del presente Convenio.

3. Respecto a la posibilidad de prórroga del presente Convenio a la finalización del mismo, se estará a lo dispuesto en el punto octavo del presente Convenio.

4. En caso de rescisión o suspensión anticipada de este Convenio la…………no podrá reclamar al IR-HUVH ni al Equipo Investigador la parte de financiación ya utilizada, si éstos demuestran la buena utilización de las cantidades recibidas y empleadas en el Proyecto de Investigación encargado. 

SÉPTIMA. NORMAS DE COOPERACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

1. A efectos de concretar aquellos puntos que puedan adolecer de cierta falta de claridad, y a fin de facilitar y mejorar la efectividad y el desarrollo práctico de las cláusulas del presente Convenio, se podrán añadir al presente redactado acuerdos por escrito, con intervención, aprobación y firma de las partes mencionadas al inicio del presente Convenio, en el bien entendido que estos posibles Anexos formarán juntamente con el presente redactado, el contenido global del Convenio.
2. El presente Convenio de Colaboración, se regulará por mutuo acuerdo entre ambas partes. Las dudas y controversias que surjan con motivo de la interpretación y aplicación del presente convenio que no puedan ser resueltas de forma amigable por las partes se resolverán de conformidad con las normas reconocidas por el Derecho Español.
3. Del mismo modo, las partes se someten a la competencia y jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Barcelona, con renuncia expresa a su jurisdicción y domicilio, para resolver cualquier diferencia o litigio que del presente Convenio se pueda derivar.

octava.  VIGENCIA

1. La duración de este Convenio será de … año/s, a contar desde el día … de ……. de 200.. Sin embargo, será prorrogable a la finalización del mismo, por períodos sucesivos de (....) año/s, siempre que haya acuerdo de todas las partes en este sentido. 

2. Se presumirá que ha habido acuerdo y, por tanto, prórroga, si después de la terminación del período de …………….., el Equipo Investigador prosigue con su trabajo de investigación, y no ha habido denuncia o disconformidad expresa manifestada por alguna de las partes.

Y para que así conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman el presente documento, por triplicado, a un solo efecto, en el lugar y la fecha mencionados. 

Por la Fundació Institut de Recerca 

Hospital Universitari Vall d'Hebron
Sr. Lluís Massó Guitart




Administrador
Por la.......

Sr. ........

............................

Enterados y conformes

Sr....... 

Responsable Científico del Proyecto de Investigación

Sr....... 

Investigador Principal del Proyecto de Investigación

ANEXO 1. 
PROTOCOLO PROYECTO INVESTIGACIÓN

ANEXO 2. 
EQUIPO DE INVESTIGACIÓN

ANEXO 3. 
ACUERDO CONFIDENCIALIDAD

Este acuerdo establece las condiciones para el tratamiento confidencial de la información relativa al Proyecto de investigación del presente Convenio .

1. El Equipo Investigador se compromete a mantener en secreto cualquier información que reciba de la...............

2. Así mismo se compromete a mantener en secreto los resultados de la investigación durante el plazo de  seis (6) meses, dando preferencia de los resultados a la..............

El Responsable Científico del Proyecto 



Firma

Sr.................................

El Equipo Investigador





Firma

Sr......................

Sr........................

ANEXO 4. 
ACUERDO DE TITULARIDAD RESULTADOS INVESTIGACIÓN Y EXPLOTACIÓN DERECHOS
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